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SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA 

INCURSA EN PRESUNCIÓN DE VALOR ANORMALMENTE BAJO DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 121/2019, PARA EL “SUMINISTRO DE TRANSDUCTORES DE 

PRESIÓN PARA TUBERÍAS EN CARGA”. 

 

Durante el plazo concedido al efecto ha presentado oferta las siguientes empresas: 

 

1 SIEMENS, S.A. (LOTE 1) A28006377 

2 ASEA BROWN BOVERI, S.A. (LOTE 1) A08002883 

3 VEGA INSTRUMENTOS, S.A. (LOTE 1) A83753251 

4 YOKOGAWA IBERIA, S.A.  (LOTE 1) A79836730 

5 HIDROMED INSTRUMENTACIÓN HIDROLÓGICA, S.L.U. (LOTE 2) B86215084 

 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares se halló si existían ofertas anormalmente bajas. Una vez realizados los cálculos, resulta que 

la oferta presentada por la siguiente empresa se encontraba incursa en presunción inicial de anormalidad: 

 

- ASEA BROWN BOVERI, S.A. 

 

Mediante comunicación de fecha 08 de mayo de 2020 se solicitó a dicha empresa que presentara 

documentación de justificación de la oferta incursa en valor anormalmente bajo. En la documentación 

presentada por el licitador, se ha encontrado el siguiente aspecto susceptible de aclaración:  

 

PRIMERO. La empresa licitadora presenta en el apartado “Breve estudio económico” de la justificación 

presentada, la imagen de una tabla con referencia interna “ES07221MN_rev4” que, según indican, 

muestra el detalle de costes productivos asociados al producto elegido en el contrato nº 121/2019 y que 

se emplea para justificar la total viabilidad económica de la propuesta presentada. 

 

Esta tabla no muestra claramente cuáles son algunos de los conceptos incluidos en el desglose de costes, 

encontrándose partidas no explicadas o cuyos conceptos no se hallan en dicha tabla, por ejemplo, el 

transporte y entrega a Canal de Isabel II, S.A, según se indica en los pliegos del procedimiento.  

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar en qué parte de la justificación se encuentran dichos 

conceptos relativos a los costes de la tabla, o bien que aclaren y expliquen los mismos, para poder 

entender la totalidad de los costes reflejados en la tabla. 

 

Les recordamos que, de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

 

Letrado de la Subdirección de Contratación en sustitución de la Secretaria de la Mesa de Contratación. 
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